
SECRETARIA. Montería, ocho (08) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se adosaron notificaciones y se 

solicitó emplazamiento, Sírvase proveer.  

 

YAMIL MENDOZA ARANA  

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Montería, ocho (08)  de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE BANCO GNB SUDAMERIS S.A. -NIT. 860.050.750-1 

DEMANDADOS -EMILIANO JOSÉ MONTES CARRIAZO -CC.6.660.611  

-CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS -CC. 34.972.706 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00021 00 

ASUNTO LEGALIDAD DE LA NOTIFICACION 

NO ACCEDE A EMPLAZAMIENTO 

AUTO N° # 

 

Visto el informe secretarial que precede, advierte este Despacho Judicial que mediante 

correo electrónico recibido el día 24 de julio de 2023, la apoderada judicial de la parte actora 

presentó memorial en el cual aportó constancia de notificación a la demandada CARIDAD 

DEL CARMEN AVILES RAMOS y solicitó emplazamiento. 

 



 

Del mismo modo, se examinó que la notificación llevada a cabo fue enviada a una de las  

direcciones físicas denunciadas por el demandante en el acápite de notificaciones de la 

siguiente manera: 

 

Así mismo, se verifico el envío de la citación para la diligencia de notificación personal así: 



 

No obstante, manifiesta y adjunta evidencia la apoderada de la parte demandante que no 

fue posible notificar a la demandada CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS, en la 

medida que, la dirección física tal como lo certifica la empresa SERVIENTREGA, no existe. 

 



 

Ahora bien, al revisar el expediente y la diligencia realizada, se constata que no se agotó 

completamente el proceso de notificación, en la medida que esta, solo fue enviada a una 

de las dos direcciones proporcionadas en la demanda, específicamente: Carrera 21 #1-

75 en Montería. Por lo tanto, no se podrá acceder a su solicitud y se le otorgará un plazo 

de 30 días para realizar la notificación, so pena de aplicar la figura del desistimiento tácito.  

Asimismo, se exhorta a la apoderada judicial de la parte demandante que se abstenga de 

realizar peticiones al despacho que puedan llevar a incurrir en error, y/o que sean 

abiertamente improcedentes, tales como: Solicitar seguir adelante la ejecución, sin 

haberse trabado la Litis.  

Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

RESUELVE 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de emplazamiento de la demandada CARIDAD 

DEL CARMEN AVILES RAMOS, por los motivos expuestos.  

SEGUNDO: ABSTENERSE de seguir adelante con la ejecución hasta tanto la parte 

ejecutante traiga al plenario el respectivo soporte de notificaciones de la demandada 

CARIDAD DEL CARMEN AVILES RAMOS. Se conceden (30) días so pena de aplicar la 

figura del desistimiento tácito.  

  



TERCERO: EXHORTAR a la apoderada judicial de la parte demandante que se abstenga 

de realizar peticiones al despacho que puedan inducir en error, y/o que sean abiertamente 

improcedentes, tales como: Solicitar seguir adelante la ejecución, sin haberse trabado 

la Litis.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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